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Asunto: Informe sobre Conservación de Rayas Mobulidae (Resolución C-15-04) 

Señor Director, 

Cordial saludo, WILLYAM ARBEY TEPUD VERDUGO, Actuando en calidad de 
Director General de la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca - AUNAP, con domicilio 
principal en la ciudad de Bogotá, de manera atenta y a fin de dar cumplimiento a la
resolución C-15-04 de la CIAT, sobre la conservación de Rayas Mobulidae, la cual señala 
que los CPC deben registrar, a través de los programas de observadores, el número de 
descartes y liberaciones de rayas Mobulidae, indicando el estado (muerto o vivo) y lo 
informaran a la CIAT, incluidas las entregas conforme al párrafo 3 (párrafo 4, página 2).  

Desde AUNAP se remiten los datos de capturas de rayas asociadas a la pesquería de 
atunes durante 2024:  

Destino Rayas Involucradas en Lances Año 2024 

Especie Nombre Común Devueltas al Mar Liberada Viva Total 

Mobula japanica Manta de aguijón 0 56 56 

Mobula munkiana Manta de Munk 0 4 4 

Mobula spp. Manta, nep 1 4 5 

Mobula tarapacana Manta cornuda 0 1 1 

Mobulidae Mantas 0 6 6 

Mobulidae, Dasyatidae Raya, nep 0 1 1 

Pteroplatytrygon violacea Raya látigo violeta 1 24 25 

Total 2 96 98 

WILLYAM ARBEY TEPUD VERDUGO 
Directora General 

Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca – AUNAP 

Proyectó: Diana Marcela Álvarez Rojas – Asesora DG  

Revisó: Vianys Agudelo Martínez – Profesional especializado DTIV 
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AUNAP-DTAF 0175 
Bogotá D.C. 

Doctor 
Arnulfo Franco 
Director 
COMISIÓN INTERAMERICANA DEL ATÚN TROPICAL 
8901 La Jolla Shores Drives, La Jolla CA, 92037 – 1508 
Estados Unidos de América 

Asunto: Informes de Colombia sobre temas relacionados con reportes y cumplimiento de las 
medidas de la convención durante 2022 

Estimado Señor Director 

Desde la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca – AUNAP mediante la presente le comunicamos 
a la Secretaría de la CIAT la siguiente información relevante.  

C-15-04 Resolución Conservación de rayas Mobulidae

La siguiente tabla indica la información relacionada con el número de descartes y liberaciones de 
rayas Mobulidae, indicando su estatus (vivo o muerto) correspondientes al 2022. 

DESCARTES Y LIBERACIONES DE RAYAS 
MOBULIDAE 

No. DESCARTES 
No. 

LIBERACIONES 
ESTATUS 

VIVO MUERTO 

0 53 53 0 
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